
4428 ORDEN de 31 de diciembre de 1979 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Castiello de 
Jaca, provincia de Huesca.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Castiello de Jaca provincia de Huesca, en el que se han cumpli
do todos los requisitos legales de tramitación, no habiéndose 
formulado reclamación alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron-,

Vistos los artículos 1.º al 3.°. 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado' por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
las Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de lá 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Castiello 
de Jaca, provincia de Huesca, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Jaca. Anchura legal, 75,22 metros.
Vereda de Borau. Anchura Legal, 20,69 metros.

El recorrido, dirección superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación, de fecha 12 de abril de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho, 
previstas en el artículo 2 o del Reglamento de Vias Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, püdiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial previo al contencioso-administrativo en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía 
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de diciembre de 1979.-P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

4429 ORDEN de 31 de diciembre de 1979 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de La Mallona, 
provincia de Soria.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de La 
Mallona, provincia de Soria en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado 
reclamación alguna durante su exposición pública y siendo favo
rables cuantos informes se emitieron;

Vistos los artfeulos 1.” al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto do 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe do 
la Asesoría Jurídica ha resuelto aprobar la clasificación do las 
vias pecuarias existentes en el término municipal de La Mallo
na, provincia de Soria, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cordel de Las Merinas Primer tramo, anchura legal, 37,61 

metros; segundo tramo, anchura legal, Vr. 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación, de fecha 4 de marzo de 1972, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectad.os por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agola 
la vía gubernativa,-püdiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministre de Agricultura, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía 
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de diciembre de 1979.—P. D. el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

4430 ORDEN de 31 de diciembre de 1979 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la ins
talación de una industria de descascarado de al
mendra, a la Sociedad Cooperativa agrícola «Mon- 
taña-Vinalopó« de Castalla (Alicante), A.P.A nú- 
057.

Ilmoíy Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por la Sociedad Cooperativa Agrícola «Mcmtaña-Vinalopó», 
da Castalia (Alicante), calificada como Agrupación de Produc
tores Agrarios e inscrita en el correspondiente registro con 
el número 057, para la instalación de una industria de descasca
rado de almendra en la citada localidad, acogiéndose a los be
neficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1072, de 
22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente;
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de instalación de 

una industria de descascarado de almendra, a realizar en Cas
talia (Alicante), por la Sociedad Cooperativa Agrícola «Montaña- 
Vinalopó» con presupuesto limitado a efectos de subvención a 
la cantidad de 18 213.331 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima parra la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8 °, 2. del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 3.842.656 pesetas, de las que 133.276 pesetas se pagarán con 
cargo al presente ejercicio económico y 3.599.390 pesetas con 
cargo al de 1080

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3." del Decreto 2392/1972, de 18 de egoeto, excepto les 
de expropiación forzosa y el de preferencia ©n la obtención de 
crédito oficial que no han sido solicitados.

Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para la finalización de las ins
talaciones, contados ambos a partir de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado».

Le que comunico a VV, I-I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 31 de diciembre de 1979.—P. D. el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

4431 ORDEN de 31 de diciembre de 1979 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el articu
lo 5.° c), de la Ley 29/1972, de Agrupaciones de 
Productores Agrarios, a la Sociedad Cooperativa 
Frutera de Torrelameo (Lérida), A.P.A 007, para 
la instalación de una central hortofrutícola

limos. Sres.: Do conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa Frutera de Torrelameo


